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 VISTO la Resolución Decanal Nº 359/2014 mediante la cual se otorgó el Aval 
Académico al “IX Encuentro Nacional de Educación (ENCED) y IV Encuentro 
Latinoamericano de Educación (ELED)”, el que se llevará a cabo los días 29, 30 y 31 
de agosto de 2014 en la UNRC.; y  
 
 CONSIDERANDO 
 
 Que corresponde al Consejo Directivo la ratificación de la mencionada 
Resolución. 
 
 Que fue aprobado en Sesión Ordinaria de este Consejo Directivo de fecha 1ero. 
de julio de 2014. 
 
 Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 del Estatuto 
de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º: Ratificar en todos sus términos la Resolución Decanal Nº 359/2014. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas 
de competencia, cumplido, archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS EL PRIMER DIA DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 241/2014 
 
 
 
 
 
 
 


